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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica- j 
dos el día 15 de abril de 1954, de j 
acuerdo con las disposiciones vigentes ?

Francos ( i )
Libras .............
Dólares ............... ................... ....
Francos suizos .......c ,.......
Francos belgas
Florines .............. ...............
Escudos ................................ .......
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .........................
Coronas danesas ........
Coronas noruegas .............. . . . . .
Deutschmarfcs .............................

’ 3.128 1 
30.660 í 
10 950 j 

252.970 i 
21.900 ! 

288.157 i 
38.086 | 

1.46 i 
2,116 1 
1,585 ! 
1.533 i 
2.607 !

(i)  Esto tipo podra sufrir ms modifica-  
c iones iuo se deriven del régimen francés  
de cambios, I

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero 

Consulado General de España en La 
Habana 

; El señor Cónsul general do España en ¡ 
. La Habana, comunica a este Ministerio ¡ 

el fallecimiento del español Ramón Mar
tínez García, de cincuenta y nueve años, 
soltero: ocurrido el día 30 de noviembre ¡ 
de 1953. |

i
Conmlado de España en Santiago de Cuba

El señor Cónsul de España en Santia
go de Cuba, comunica el fallecimiento

• del español Luis Pérez Betancourt, na*
- fcural de Las Palmas de Gran Canaria,

hijo de Pío v de Catalina; ocurrido el día 
27 de septiembre de 195-1.

     : : ~
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Patrimonio Forestal del Estado 
4 ª D ivisión  H id ro lóg íco -F oresta l

Hasta las doce horas del dia 17 de ma
yo se admitirán proposiciones para optar 
al prm er concurso de las obras que a 
continuación se detallan:

Repoblación de mil hectáreas en el 
monte del Estado «La Morcuera. del tér- 

'm ino municipal de Rascafría (Madrid).
La apertura de los pl egos tendrá lu

gar ante ol Notario el dia 17 del mes de 
, mayó, a las trece horas, en el. despacho 
el» esta Jefatura.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas y ajustadas al modelo que se in
serta, deberán presentarse en pliegos ce
brados, acompañándose, en sobre abierto 
aparto, el resguardo de haber constituido 
en la pagaduría de esta Jefatura, el de
pósito de la fianza provisional, bien en 
metálico o en títulos de los' tipos viĝ ' ntes.

ge desechará toda proposic ón que no 
se ajuste exactamente a la obra concur-

• feáda.
El concurso versará principalmente so

bre la baja que se ofrezca, pero podrá 
declararse desierto o adjudicarse a la pro
posición que se estime ofrezca mayor ga
rantía técnica o profesional aunque no re
sulte la máfc económica.

Los proyectos, pliegos de condidonc-s 
facultativas v pliego de condiciones par
ticulares y económicas del concurso se 
encuentran de manifiesto en la Secreta-,

• ría > de esta Jefatura, Mcntesquinza, nú

mero 4. todos los días hábiles, a las ho-  
ras do oficina,

Todos los gastos del concurso serán 
abonados por ios mi? resulten adjudica- : 
taños, |

Modelo de. proposición.
Don  ....... . domiciliado en ....... calle

de —  . número .... enterado del anuncio 
pubheado en el «Bolctin Oficial de la Pro
vincia de Madrid, do fecha ........ de........
de  .....  y de las condiciones y requisitos 1
que se exigen para la adjudicación c-n I 
concurso clel destajo núm. 1 de las obras ¡ 
do 'repoblación de 1,000 hectáreas en el ¡ 
monte «La Morcuera», se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de dichas 
obras, con estricta sujeción a los expre- 

¡ sados requisitos y cond.ciones, per la 
I cantidad de ...... (expresando la cantidad
; en letra).
í (Fecha y firma del proponente.)
| Madrid, 10 de abril de 1954.—El Inge-
[ niero Jefe. p. A.. Federico Blein 
| 1.037—0.
¡ . ..     ,, . . .

 PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
 MILITAR
 SUBASTA
í El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di- 
¡ reoción General de Servicios) ha dispuesto 
t se celebre una subasta para la aaquisi- 
| ción de películas radiográficas, según *e . 
i detalla en los pliegos de condiciones pues*
[ tos de manifiesto en el tablón de anuncios 
1 de este Parque.
í Dicha subasta se verificará e n ‘el Salón 
| do Actos del mismo (paseo de las Deli- 
\ cias, número 44) ej día l i  de mayo, a las 
í diez de la mañana, ante el Tribunal re- 
\ glamentario.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten. Dichos 

I pli. gos serán presentados en sobres cerra- 
I dos, cuya apertura se verificará una vez 
i transcurrida la referida media hora. El 

Tribuna] podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar la 
personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas, se hará la 
adjudicación provisional a las proposición 
que, ajustándose a las .condiciones marca
das en los pliegos, resulte más económica. 
Caso de ser dos o más proposiciones igua
les, se, invitará por el Presidente a una 
licitación por pujas a la llana,,durante 
quince minutos, y si terminado el plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo.

El Tribunal se reserva el derecho do 
ampliar la oferta $i conviniese al servicio, 
de acuerdo con las condiciones que señala 
el artículo 36 del Reglamento de Contra
tación Administrativa y previa la autori
zación de la Superioridad.

La subasta. se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento Provisional /

de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones complemen
tarias.

Los señores oferentes deberán enviar 
a este Parque, con diez días de anticipo - 
ción al fijado para la subasta, muestra de 
los artículos que oírc-zoan, con el fin cío 
cotejar su calidad.

D i e h a s muestras deberán llevar un 
lema, haciendo constar en ol pliego de la 
oferta cuál es el lema elegido y que co
rresponde a su muestra

Él im pone de los anuncias será .satis
fecho ñor los adjudicatarios.

Madrid. 12 de abril de 1954.

Modelo de proposición
Don ..........   (nombre y apellidos), domi

ciliado en ............ callo   núm....... .
con ............  (documentos que presente o
pasaporte de extranjería), en n o m b r e  
(propio o como apoderado legal de la 
casa), hace presente:

1.° Que está enterado del amiheio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y en los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta, para la 
adquisición do «Aparato* fotoseriadorts», 
y en su virtud so compromete y obliga, 
con sujación a las cláusulas de los cita
dos pliegos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ............  (en.letra y nú
mero) al precio de .... (e n ' letra y
número) pesetas.

3.° Que ai pliego se une el resguardo 
o carta de pago importe d e   (en le
tra y número) pesetas (según la cuantía

; de la oferta), que justifica el depósito 
: hecho con arreglo al pliego de condiciones 

legales. '
5.° E] loma correspondiente a la mues

tra enviada e s ..........
6.° Observaciones que considere hacer 

el oroDonente.
(Fecha v rúbrica del licitador o persona 

que le represente le^almente.)
Notas.—1.a Las ofertas se extenderán 

en napel sellado de la clase que corres
ponda.

2.n Se advierte a los señores nrerjo^An- 
fe* nue no se pasará a ox am ^ ir  las ofer
tas oue no so ajusten estrvtamente al 
pv^en+e modelo o oue no arn-mnoñon la 

exicídfl er) el olieeo
(Ver condicionas nrim o^gpgunda ter

cer. v cuarta del 'pliego.)

Pbeao de conmeimes técnicas nve han 
fio rf>rpr en le adairlsinión ñor subasta f<c 
películas radina^áfieas waún acta facul

tativa núm. 3
Primera. Por orden de la Superiori

dad, este Parque Central procederá a la 
adquisición por subasta de las películas 
radiográficas que a continuación se deta
llan;

Cantidad E F E C T O S Precio tope 
unitario

Precio
total

350 Cajas de 20 películas radiográficas do 30x40.' 580 203-000
350 Idem id. id. 24x30 ................. . . ............ ............ 346 121 100
300 Idem id. id. 18x24 .............. ......................... 206 61.800 ,

Importo total de la subasta ........ 385.900~"

Segunda. Se dará la preferencia regla
mentaria a producción nacional, y en el 
caso de no existir ésta, y dada la necesi
dad de que este material sea de garantía 
y calidad probadas, se admitirá la concu
rrencia de productos de fabricación ex
tranjera, pero siempre que en las ofertas 
aseguren los oferentes tener en sus al
macenes el material ofertado, sin tener 
que solicitar y ¿snerar licencia de imoor* 
tación No se admitirán ofertas de marcas 
desconocidas y cuya garantía sea dudosa.

Tercera. Las casas oferentes que po- 
seyer . películas envasadas en cajas con 
número distinto del de 20 que se propone, 
podrán ofrecerlas por si conviene la ad
quisición siempre que el importe total do 
las películas adouiridas no sobrepase el 
tone total indicado 

Cuarta Las casas oferentes deberán 
presentar muestras con una antelación 
míntma de cinco días a ia fecha en aue 
se celebre la subasta, para que puedan 

' ser sometidas a las pruebas corre spor>
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dientes y examinadas por la Junta téc
nica..

Quinta. Por la Superioridad se desig
narán dos Radiólogos diplomados, que con 
carácter de asesores, informarán al Tri
bunal, y efectuarán, a presencia de éste, 
cuantas pruebas técnicas se consideren 
necesarias, revisando también y efectuan
do las pruebas de recepción periinentr-s 
cuando los adjudicatarios entreguen el 
material. El Tribunal podrá rechazar las 
ofertas de material que en las pruebas 
exp-rimentales antes citadas no satisfa
gan las condiciones técnicas mínimas.

Sexta. XjOs plazos de entrega del ma
terial adjudicado será de tremía días, 
contados a partir de la fecha en que se 
lo comunique la adjudicación definitiva.

Séptima. El material será entregado 
en los almacenes de este Parque Central 
(paseo de las Delicias, número 44), siendo 
reconocido por la junta técnica, que po
drá rechazar aquellas cajas que no &Q 
ajusten a las condiciones exigidas u ofrez
can dudas de su impermeabiiiead a la luz. 
cuyas cajas deberán, ser repuestas por la 
casa adjudicatario

Pliego cls condiciones económico-legales 
que han de regir para la adquisición, por 
subasta. de películas radiográficas, según 

acia facultativa núm. 3

Primera. Las proposiciones para lomar 
parte en la subasta se extenderán en na- 
pe] sellado de la clase ocia va y aparece
rán sin enmiendas ni raspaduras, a mo
nos que se salve con nueva firma, y se 
ajustarán al modelo que. se publique en 
el anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano con escritura homogénea, 
es decir, con una sola máquina o de la 
misma mano que hizo la mayoría de la 
oferta.

Segunda. Las autores de las proposi
ciones o sus representantes que concurran 
al acto deberán acompañar a éstas los 
siguientes documentos, bien entendido que 
rio se admitirán las fotocopias'de éstos 
más que en los casos que aparezcan tes
timoniados notarialmente o en el de ha
ber sido cotejados con anterioridad en las 
oficinas de la Intervención de este Esta
blecimiento.

a) Documento que oficialmente acredi
te la identidad del oferente..

b) Ultimo recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satisfa
cer, según el concepto en que los licita- 
dores comparezcan, y caso de estar excep
tuados de dicha contribución con arreglo 
a la Ley de Utilidades, se justificará este 
exiremo y se unirá a la última carta de 
pago de utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de lá 
contribución industrial cuando los propo
nentes residan en las provincias de Ala
va y Navarra, y bastará que acrediten su 
condición de Industriales, s^ú n  los pre
ceptos que regulan el concierto económico 
de dichas provincial. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no afo
rado o común, ai ser adjudicado a sujeto 
o contribuyente de régimen distinto, debe
rá el adjudicatario matricularse confor
me al Reglamento ¿plicable, en el tugar 
del servicio.
' c) Poder notarial especial y suficiente 

cmnd'o se trate de apoderados represen
tantes.

d> fcscritura de constitución cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

e> Certificado de productor* nocional, a 
que se hace referencia en el Decreto de 
3 d diciembre de 1926 v Roela mentó r»ara 
su aplicación (an¿nd4ce 12> las Ordenes 
de 4 de mavo de 1938 v 16 de a b r i l  
de 1940 (BOLErrrN OF’ CTAL . DEL ES
TADO números R*1 v 109> v Lev de 24 de 
noviembre de H)39 (BOLETIN OETCIAL 
¿E L  E°TADO número 349

f) Decoración Dor la que se obligan al 
cumplimiento de lo establecido en el ar

tículo lo de la Ley sobre Protección' y Fo
mento de la Industria Nacional, de 24 de 
noviembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 349), asi como cuan
to previene el Decreto de 26 de ei noro  
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 65) sobre contrato de trabajo y 
demás disposiciones vigentes sobre dicha 
materia.

g> Certificación del Director o Gerente 
cuando sé trate de Empresas o Socieda
des. acreditativas de no formar parte de 
las mrtncas ninguna de las personas a que 
se refiere el Decreto de 2^ de diciembre 

| de 1928 («C. L.» núm 447). 
j h) Rpcibos justificativos de encontrar

se al corriente en el pago de primas y 
cuotas de los seguros sociales y subsidios.

i) Declaración! de que ni el proponen- 
ce ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en algunas de 

I las situaciones de' supernumerario, de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el apartado 
quinto del artículo 14 de] Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo 
d rl Ejército y Orden de 16 de enero 
de i941 («D. O.» núm 24); de encontrarse 
en alguna de dichas situaciones deberá 
justificarlo documentalmente. „

j) Certificación expedida por el Direc- ® 
tor o Gerente, cuando la oferta sea de 
una Empresa o Sociedad, y en otro caso 
el propio oferente, justificativa de los su
ministros que tengan pendientes con los 
diversos Organismos.

Los documentos que presenten los lici
ta dores en el acto de la subasta deberán 
estar reintegrados con arreglo a lo que 
pravien? la Ley del Timbre.

Tercera. No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar ers ellas que el propo
nente está conforme con cuantd en los 
mismos se estipula. Tamnoco serán admi
tidas las que no se ajusten ai modelo 
presentado en los anuncios.

Cuarta. Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los lici- 
tadores acompañen a sus respectivas ofer
tas las cartas de pago que justifiquen ha
ber impuesto en la Caja General de De
pósitos o en sus Sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del impor- 
te de si» ofertas, calculado sobre el precio 
líquido, en la cuantía que señale el ar
tículo segundo del Decreto de 30 de di
ciembre d^ 1940 <«D. O.» núm. 11 de 1941). 
y hecho extensivo a las subastas y concur
sos del Ministerio del Ejército por De- 
neto de 24 de julio de 1942 («D O») nú
mero 221). La citada garantía podrá con
signara0 en metálico o eh títulos de la 
Deuda Pública, aúe se valorarán al precio 
medio de cotización fn Bolsa últimamen
te publicados a no ser que esté pravenido 
se admitan por su valor nominal Este de
pósito se constituirá haciendo constar ex
presamente en el resguardo one tal depó
sito se ha efectuado para acudir a la su
basta do que se trata.

Quinta. La expresada fianza no servirá 
más qu° cara las proposiciones a las cua
les vava unida aunau° el licitador a cuvo 
favor estuviese extendido el talón del de- 
pórito presóte distintas ovoposiciones.

B°xia. No se admitirán para tomar , 
parte ep la subasta, ni p^ra garantizar 
el servicio, las carta? de nago que se re
fera n  a imp^siemnes hechas nars afian
zar otros servicios, por ra^s one sea noto
ria la terminación se factoría  de las 
mismas si no se,1ust<fVq erte extremo - 
per med;o de in corresnendient0 cerrifi- 
oerV>n. haciéndose °n  este caso la trans
ferencia de la garantía para responder 
al contrato.

F) or°cio eme se consigne en 
las m-onos*clones ^  baró en letra por
pa-a+oq y  de dirhfl unidad mi>
pptar<a no admitiéndose mós fracción 
que la óel céntimo, en la inteligencia de

que si se consignasen üiás cifras decima*’ 
les no serán preciadas, quedando a fa
vor del Estado las fracciones que no lle
guen a un céntimo.

Octava. La subasta se celebrará, pre
cisamente en dra laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios. constituyéndose el Tribunal en La 
forma establecida en los artículos 32. 33 
y 49 de] Reglamento de Contratación Ad- 
nrnistrativa en el Ramo del Ejército, 
dándose lectura al principio del acto al 
anuncio y pliego de condiciones.

Novena. 'Terminada la lectura do es
tos documentos, e'1 Presidente declarará 
abierta )a licitación por un plazo de me
dia iiora. advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta en la inte
ligencia de oue pasado el plazo de media 
hora y abierto el primer pliego no se da
rá explicación.

Durante el expresado plazo de media, 
hora los licitadores entregarán al Presi
dente, bajo sobra cerrado y Lacrado, los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
y en el anverso del citado sobre deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de .......» (y a  con
tinuación. el objeto de la misma).

El Presidente los recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa, a la vista del pú
blico.

Una vez presentados al Presidente, IoS 
pliegos no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima.. Cinco minutos antes de expL 
rar el plazo de media hora se anunciará., 
en voz alta, que falta sólo este tiempo 
para la admisión de pliegos, y al expirar 
1a media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Inmediatamente, el Presidente abrirá 
5 el primer pliego presentado y se dará lec

tura por el • Secretario dvl Tribunal a la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás plie
gos por el orden que se les haya dado al* 
presentarlas.

Décimoprimera. Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presentadas 
sé formulará por el Secretario del Tribu
nal de la subasta un estado comparativo 
de las mismas, que firmará dicho Secre* 
tario y el Interventor, estampando el Pro, 
siérrate visto bueno.

Si de éste resultasen dos o más propo
siciones iguales y fuesen las más ventajo
sas económicamente, el Presidente del 
Tribunal de la subasta invitará a una li
citación por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, a los autores 
de dichas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad se de* 
cidirá por medio de sorteo la adjudica^ 
ción del servicio.

Décimosegunda. Una vez ceñuda la li
citación?. el Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al mejor postor, 
entendiéndose por tal al que. ajustándose 
a los pliegos de condiciones, formule la 
proposición económicamente más venta
josa La adiudiciación provisional no crea 
d-?r°ebo aleruno a favor del adjudicatario, 
que no la adquirirá en relación con la Ad
ministración» (Ramo del Ejército) mien
tras esta adjudicación no tenga carácter 
definitivo por haber sido aprobado por la 
au tari da d competente.

Terminado el acto de la licitación se 
procederá a extender el acta correspon
diente, que firmarán todos los miembros 
de la .Tirata o Tribunal y el rematante o 
su apoderado.

Décimo rercera. Las cartas de paco d© 
depósitos ro-rvespondipntfs a proposiciones 
nuo pr> fiTocon acontadas ni fueseni nhieto 
de protesta se devolverán a ios interesa
dos después de ferrrfincir el acto de la su
basta. los que firma rén el *ret?ré de Lis 
mismas ol pie de sus respectivas ofertas*
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quedando éstas unidas al expediente de 
la subasta; igual,mente se devolverán los 
documentos que acompañen a* sus propo
siciones.

Decimocuarta. La garantía provisional 
se perderá, quedando mi importo a bene- 
íicio del Tesoro, cuando el autor de las 
proposiciones que resulten económicamen
te más ventajosas deje ce suscribir e] ac
ta de la subasta, aceptando su compro
miso.

Décimoquinta. Al declarar aceptada 
una proposición, se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que. sea aprobada por 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo requi
sito no empezará a causar efecto, a me
nos que la urgencia del servicio exija se 
ejecute, desde luego.
.Décimosexta. Una vez recaída la adju- x 

curación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara, desde 
luego, el contratista tendrá obligación de 
.hacerlo así.

Si desunes el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se liquide y abone, el precio 
de su' proposición, la parte del servicio 
prestado, sin derecho a indemnización al
guno,

ñi la subasta fuese anulada, será po-. 
testa ti vo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo con el 
■Hamo del Ejército, la prestación del ser
vicio por el tiempo indispensable para 
asegurar el misino.
, Decimoséptima.—Aprobado £l remate 
por quien corresponde, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir a 'dispo
sición del Presídeme del Tribunal de la 
subasta, un deposite definitivo, cuya cuan
tía será la que corresponda según la es
cala que señala el Decreto de 30 de di
ciembre d 1940 («Diario Oficial» núme
ro 11 de 1941)., tomado sobre el importe 
de su adjudicación, eousti fu yéndose este 
depósito en la misma forma que para el 
provisional preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se im{>ondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde qua so notifique dicha aprobación 
tal contra lista, y servirá para garantir 
el cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución de: de
pósito. teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el artículo 
¡noveno del Reglamento de Contratación.

Decimoctava. — El contratista tendrá 
obligación de formalizar el contrato en 
escritura pública cuando su cuantía sea 
superior a doscientas cincuenta mil pe
setas y entregar al Presidente del Tribu
nal de la subasta, para ei curso a su des
tino, el número de ej emulares reala men
tarlos que establece ei artículo 55 del Re
glamento do Contratación Administrativa 
m  el Ramo de: Ejército, en el término 
de un mes, a contar desde el día que se 
aictiliaue la adjudicación definitiva del 
remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura i se devolverán al contrátista- 
los resguardos del depósito definitivo.
' Decimonovena.—El contratista queda 

obligado a  presentar en la oficina liqui
dadora de Derechos reales el contrato que 
se otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del impuesto que procede y demás gastos 
que, como consecuencia, pudieran origi
narse.

Vigésima.—Sei*án de cuenta del adjudi
catario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la es
critura en la, forma y número ce. ejem
plares aue determina el artículo 55 del 
Reglamento de Contratación v reto de 
subasta, exigiéndose al rematante la pre
sentación de los recibos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios.

Vieésimoprimera. — También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos de 
transportes, acarrees y derechos o arbi

trios que pudiera, tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga '.a 
oferta se entenderá qu*' es colocada aqué
lla al pie de los Almacenes de este Par
que, de acuerdo con lo preceptuado en h¿ 
condición séptima de las de orden léé- 
n ico.

Vigésimosegur.da. El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del Tim
bre, el de pagos al Estado/así como los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o se* establezcan en el 
período de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

Vigésimotercera. La entrega de les ob
jetos contratados se verificará en los Al
macenes del Parque Central de Sanidad 
Militar (paseo de las Delicias, núm. 44), 
o bien donde se designe por la Supexio- 

x ridad, previo reconocimiento que esta
blece las condiciones quinta y séptima 
de las técnicas.

La recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presu
puesto vigenre a que afecten los créditos, 
salvo cuando* se hubiera dado cumpli
miento al artículo 13 del Reglamento de 
Contratación Administrativa, en cuyo ca
so la entrega y su recepción habrá de 
tener lugar sujetándose a los créditos 
consignados en cada presupuesto, con 
arreglo a lo , que establece el artículo 12 
de dicho Reglamento.

Vigésimocuarta. El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satis
facción por el Parque Central de Sani
dad Mili car, con cargo á los créditos dis
ponibles en el presupuesto anteriormente 
citado, por medio de mandamiento de
pago expedido a nombre del contratista, 
previa la justificación que determina el 

’ párrafo cuarto de la instrucción sexta
de la Circular de Contabilidad, de 26 de 

’ r.oviembie de T931 («D. O.» núm. 265;,
’ con antelación al pago, el contratista
, acreditará que ha satisfecho la contribu

ción industrial que le corresponde, las 
cuotas de los subsidios y los gastos, im
puestos y arbitrios enumerados en esto 
pliego.

I Vigésimcquinta. Si el contra ti:* a o su 
representante 'dado a conocer al Director 
del Establecimiento se ausentara sin pro- 

¡ ’ vio aviso de la plaza, las órdenes relati
vas. al servicio que fuera necesario co
municar, se considerarán como si las hu
biese recibido, y de no cumplirla, se pro
cederá a efectuar el servicio en la forma 
que convenga a costa y riesgo del citado 

’ contratista.
Vigésimosextsu El contratista queda 

obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabaja, ac
cidentes, trabajo de mujeres y niños, es
tablecidos por Decreto de 26 de enero de 
1944 («D. O;» núm. 55) y demás disposi
ciones vigentes sobre la materia. Asó 
mismo se ajustarán a ías obligaciones so

> hala das para los patronos -n t-otías la: 
d.sposícioneá de carácter -redil que se

l encuentran vigentes.
Vigésimoséptima. Terminado el con*

> trato completa y fielmente por parte de]
v- contratista, él Presidente del Tribunal, a

cuya disposición está constituida la fian 
l za, acordará su devolución, si bien exi

giéndoles previamente que acrediten ho- 
í ber satisfecho los gastos que se' refieren
) en la condición 25 y que se ha dado cunv
5 plimiento a • las disposiciones reguladoras

del impuesto de Derechos reales.
Vigésimoctava. Cuando el rematante 

ho cumpliese las condiciones que debe 
i llenar para la celebración del contrato c

no cumpliese éste conforme se hubiese 
estipulado, se anulará el remate o el con- 

1 trato a su Costa.
J Los efectos de esta declaración serán:

1.° La pérdida de garantía o depósitc 
de la subasta, que, desde luego, se adju- 

i dicará al Estado, como indemnización de!
perjuicio ocasionado por la demora de; 

(5 servicio.
e 2h La celebración de un nuevo rema- 
- te bajv las mismas condiciones, pagan

do el primer rematante la diferencia el 
primer.* al segunde

L v No •• e.scn»-.rdose proposición 5 
rniv.bie i: i  f.l lU-rvo la. Admintolra^.on 
fi'.xut.iYi el ser'vicio poi su cuenta ¡>or 
con trame.un directa, respondiendo el re
matante cid mayor gas.o que ocasione 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores se exigirán en 
la forma que determina la condición si- 
gi uu.te

Vigésimcnovena.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no v er
ilearlo en el plazo que se fije, si la fian
za presentada a ios pagos que tuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se consi
derara suficiente, se expedirá certificado 
de débito por el Interventor del Tribunal 
de la Subasta, con expresión del capítulo, 
artículo, sección y presupuesto a  que 
afecta.

Este certificado será cursado por el Pre
sidente del Tribunal de la Subasta ai 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratista 
para, con arreglo a lo que establece 
artículo 61 de la Lev Administrativa y 
Contabilidad de la Hacienda' Pública, so 
proceda a la ejecución y veiua de los bie
nes que sean precisos, en la forma esta
blecida por la recaudación de ventas, 
tributos y créditos de la Hacienda Pu
blica, ingresando el importe del débito 
una, vez hecho efectivo con la aplicación 
al'capítulo, artículo, sección y presupues
to en que resulte al descubierto, y .cursan
do el Delegado de Hacienda a la autori-* 
dad que le remitió el certificado la car^ 
ua de pago que justifique el restableci
miento del crédito en el servicio do re
ferencia.

•Trigésima. Las disposiciones guberna
tivas a que estos contratos se adopten por 
la Administración tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el «Trecho del 
contratista para dirigir sir reclamaciones 
por la vía contencioso-iidniiiiislraiiva.'

Las cuestiones a que estos contratos den 
origen que'no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales sobre la contra
tación administrativa Cn el' Ramo doi 
Ejército so resolverán por las reglas del 
Dtrocho común. )

Trigésima primera. Estos contratos ih> 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos se. resolverán 
en la forma que determina la condición 
anterior.

Trigésima segunda. En caso de quiebra 
o muerte del contratista quedará rescin
dido o terminado el contrato, a no ser 
que los herederos o síndicos ce la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
mismas condiciones estipuladas en el 
mismo.

El Ramo del Ejército entonces quedará 
en libertad de ndmitiir o rechazar el ofre
cimiento, según convenga, y en osle últi
mo caso tendrán aquéllos el derecho a 
que se les hagan las liquidaciones de los 
devengos doi contratista.

Trigésimo tercera. Por el Ralno del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suorimiesen los servicios a que éste 
se refiera, o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo. y será igualmente causa do rescisión 
la creación de un monopolio sobre los 
efectos o materia objeto de contrata.

Trigésima cuarta. Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmen
te en el pliego de condiciones so regirá 
por los preceptos del Reglamento de Con
tratación Administrativa en el. Ramo del 
Ejército, y en su defecto, por las reglas 
del Derecho común.

Trigésima quinta. En cumnlimiento do 
lo prevenido en ei artículo 16 del Regla
mento para la aplicación de la Ley de 14 
de febrero de 1907. relativo a lá protec
ción de la producción nacional, aprobado 

, por Real Orden de 26 de julio de 1917
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(«Colección Legislativa» núm. 153), se co
pia n g. continuación 1 os a •Momos 10, 11,
12 y primer párrafo dei 14 óei Reglarnos 
Uí antes citado, qr¿o son tan ri ¿míen tea::

<t Articulo ]ú. (A ¡ando ex- haya eolc-hrá- 
do, sin ohtoner postura o proposición ad
misible, uno subasta o concurso sobro ma
teria reservada a ta producción nacional. 
no podrá admitir concurrencia do la ex
tranjera en segunda subasta .0 en seguí l  
do concurso que se oonvoque con sujeción 
al rr.’ssno pliego de con tac ion es que sita 
¿ó de base a ia primera voz.
Artíoiuo 11. fin ía segunda .subasta o 

segundo concurso previsto en ci artículo 
anterior, las productos nacionales serón 
preferidos en concurrencia con los pKKlnc- 
ros extranjeros excluidos de la relación 
vig^me mientras el precio do aquéllos no 
exceda al de ésto* en más ele?. 10 por 100 del 
precio que marque la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato contenga
producías i ocluidos en ]u ¿ elación vigen-
y*: y productos que no lo estén, los pita» 
£Gs de* condiciones los agruparán y ava
larán por separado. En tales casos, la ore- 
ierencia del producto nacional estableci
da en el párrafo anterior, enanco éste 
lucra aplicable, cesará si U  proposición* 
por día favorecida resultase onerosa en 
más deí 10 por 100 coro Tratado sobre el 
menor precio de los producios no figura
dos en dicha relación anual.

Artículo 12. En todos los casos, las p ro  
posiciones han de expresar los precios en 
m o n e d a  española, entendiéndose por 
cuenta dei proponente los adeudos aran
celarios en su caso, los demás impuestos, 
jos transportes y cualesquiera otros gas  ̂
tos que se ocasionen para efectuar la en
trega según las condiciones den contrato.

Artículo 14 (primer párrafo;. Las &u- 
ioridades o funcionarios de la Adminis
tración que otorguen cualesquiera contra
tos para el servicio 1 1 obras públicas de
berá cuidar que con i as literales de Ules 
contratos sean enviadas inmobia rameóte ¡ 
después áe celebrados en cualquier for» 
ma (directa,'concurso o subasta) a la Co- 
xnisíón Protectora de Pioducción Nacio
nal.»

1.038—0.

' INSTITUTO
FARMACEUTICO DEL EJERCITO

Junta Económica
Dispuesto por la Superiridad la adqui

sición po£ concierto directo urgente de 
24 000 millones de ü. I. de Penicilina O. 
(sódica y potásica), con arreglo a las ca
racterísticas que se señalan en los plie
gos de bases, se pone en conocimiento 
de los señoras a quienes pueda* interesar
les. que se admitirán ofertas cerradas y 
lacradas, en la Secretaría de la Direc
ción del Establecimiento, durante diez 
días laborables contados a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo? pliegos de bases están expuestos 
desde esta fecha en el tablón de ¿nun
cios de este Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid. 13 de abril de 1954.—El Coro
nel Presidente de la Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascarza.

1.042-0.

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA SEXTA REGION 

MILITAR

E x p e d ie n t e  d e  c o n t r a t a c ió n  t r a n s p o r t e s

Dispuesto por la superioridad la con
tratación del servicio de acarreos interio
res y transportes por carretera del tnkte- 
rlarm ilitar en esta plaza por el pla2o de 
im año y procedlm.ento de subasta, se 
pone en conocimiento da todos aquellos

Industriales a quienes pudiera interesar
les, que d cho acto r,e celebrará a la* d o  ¡ 
re horas ,;Kd día 20 de mayo prójimo, en 1 
ta Secretaria de esta JuhtÁ, enlle Vilorda, ü

• número (ri, orí i Vicio (le Dependencias Mi- ¡ 
■ i-tares. •
• IjOS pliegos de condiciones técnicas y • 
| légalos so encuentran a disposición dé] ;
público en la Secretaría do esta Junta, i 

Los anímeos y modelo do proposición ' 
se han fijado en los sitios <le Cttsuimbre. j 

Duróos. 10 da abtU.de 
! 1041—O, i,

SINDICATO VERTICAL INDUSTRIAS 
QUIMICAS \

C o n v o c a t o r ia  de c o n c u r so  1

: 1L Sindicato Vertical de Industrias QuL
micas, con Ja debida autoa-ilación de ¡a '■ 

' Delegación Nacional Do Sindicatos, y fie ¡ 
i acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
: do Funcionamiento Económico-AdniiniS' \ 

írativo, convoca, el presente concurso uara j 
la venta de una partida cK* caseína de ‘ 
22.672 kilogramos, do la que es titular, y ¡ 
con arreglo a las siguientes bases: * \

Primera, La mercancía objeto de ven- 1 
i ta es caseína, procedente de Dinamarca, f 

bajo licencia de importación A-51387 del í 
1 año 1951. La partida objeto de dicha ven- \ 

ta asciende a la cantidad de 22.672 kilo- í
• gramas, aproximadamente. \
1 Segunda. La. mercancía sse encuentra !

almacenada on Bilbao, en tos almacenes j¡ 
de don Manuel Portera Ferrández, situada ¡j 
oxi Barroeta Aldamar, número 2, bajo, \ 
Bilbao, donde podrá ser examinada por i¡ 
loa licita cloros hasta el momento en que * 
quede cerrada la admisión de los pliegos, * 
mediante* autorización expresa del Jefe i 
del Sindicato Provincial de Industrias *

, Químicas de Bilbao. I
Tercera. El precio de la caseína objeto S 

ae este concurso en la fecha en que íué < 
importada, ascendió o, 24 pesetas ei kilo- i 
gramo, si bien a los efectos actúa les uo se i 
determina tipo mínimo de importe, bien i 
entendido, no obstante, que si las pi*opues
tas que se reciben no alcanzan una cifra 
lógicamente admisible, este Sindicato Veta 1 
tical de Industria Químicas se reservará } 
el derecho de declarar desierto el con
curso. /. !

Cuarta. Las propuestas se formularán S 
por escrito, en sobre lacrado, con la firma, | 
de la Entidad o persona concursante o i 
sus apoderados en unión de aquellos ¿o- \ 

r-cumentcs que se consideren necesarios o 
convenientes para acreditar tas circuns
tancias que se considera oportuno alegar. 
En todo caso tendrán preferencia para la 
adjudicación acuellas firmas que acredi
ten estar encuadradas como comerciantes 
o industriales en el Sindicato Vertical de 
Industrias Químicas y aue se dedicán de i 
manera habitual a la fabricación, consu
mo o venta de caseína o artículos en cuva 
fabricación intervenga esta primera ma
teria. i

Quinta. Para poder concurrir al con
curso será preciso acreditar igualmente 
haber efectuado en Caja, en este Sindica
to Vertical de Industrias Químicas, la 
cantidad de 15.000 pesetas como fianza 
provisional.

Sexta La persona o Entidad que re
sulte adjudicataria del concurso, deberá 
formalizar, en el plazo de ocho días, a 
contar desde la notificación de dicho 
acuerdo otra fianza-de carácter definiti
vo, importante del 4 por 100 de le canti
dad en que sé adjudique, ingresadas asi
mismo en la Caja de este Organismo 

Séptima La presentación de proposi
ciones vencerá a las doce horas de los 
veint* días, contados a partir de la publi
cación del anuncio de este concurso en 
el BOLETÍN QFTCIAL DEí. ESTADO de
biendo precederse a la apertura de sobre* 
a las once horas del día 1 0  de mavo por 

1 2a Mesa, constituida por el Jefe Nacional

¡ como Presidente, el Secretario Nacional 
| como Vicepresidente, romo "Vocales, ei"
í Inspector N':CH'*na! Tártaro, A.CCr.or Na-
5 OiOUó:. ' I Y-; •; 11 en, A -T-nor J o 'K U ü O , '
4 rio Aseso:’ r v r <-ió/j L ooüi!, fT'Crci-fi.no Asi'-
, r,fíi.- de S'O'iión Ero) n>j ni en, ,/eic del SocLor
• Comercio, Ad mi ni su Ador Delega do. Ti.t-ci-
i veriTo:* Delegado y Becrotntío (K*l G nipo
i cíe Co/a.s; necua ni. ,romo Sen  otra io r .1 S r  -
r cictari.» ríe D ivparlio del Je fe  Nacional,
•' Ki ar-xo s -i íV publiro. v so celebrara en el

ci tinelo que ocupa o i. Sindicato Vertirá] d<- 
■ Lo d 11 s l-i ■ i«1 s Qi i í i i i i cu s. calle de fiermúnu?

lidcquer, inVniCíf) IJ.
(yotava. La *.-pertura <!• o pliegos y do- 

i mófe dijigcncias oportunas al caso so lle
varán a efecto (on sujeción a las normas 
qtm éstf<bki(*o el vínclito Reglamr-nto%Eco*>

> jióiYiieojtütniit¡si racivo <ie la Deir-gación
Nacioiiai do SiLulicatoD

Novena. Ei adjudicatario de *a mer
cancía deberá, hacerse carao de la misma, 

i y eícetuar el iond pn,yo do su importe oh
una sola voz y dmlm del plazo de veinte 

j días, a contar del momento en que k?
; fuese notificada la, adjudicación Ei: otro

caso, ei adjudicarario perderá el dercclio 
| r¿ la adquisición de la mercaneía y con-.
.; siguieiiicmcTc las lianzas aportadas,
¡ .DíVcima. El Sindicato Vertical de In- 
i dustrías‘Químicas no admitirá reparo* u »
¡ objeciones d(? ninguna clase en cuanto u>
j la naturaleza y situación do la caseína.
! objeio de este concurso, una vc-z adjudica-
| dá definitivamente..

Décimopi imern. Los autores do las pro- 
posiciones o rus represen tan fe* que ooncir 
rran ai acta deberán unir a las mismas 

; documentos do identidad (o poder notarial
otorgado a su favor si concuridn repi-er -̂n- 
tantos o a.podorados: las Boc«edades,
primera copla de )a, Escritura ú * consti* 
tiLf.ión, debidamente inscrita en el RegL4* 
tro Mercantil), recibo acreditativo de es- 
tai' al corriente do pago de la eontrlbiR 
ción industrial cU’l rarno, úliimo í-ecibc* 
de autorización que acredite el ingreso de 
las'.cuotas obligatorias de los subsidios y 
seguros sociales, y por último, recibo acrA~ 
ditaxivo de habc?r depositado la fianza pro 
visional que se hace referencia en el. 4 
apartado quinto.

Décimosegunda. ^ r á  Ce cuenta del ad
judicatario tas gastos de inserción de ' 
anuncio y cuantos puedan producirse por 
razón del presente concurso.

Décimotarcera. A los concursantes cu- 
vas proposiciones sean desestimadas por* 
ía Mesa, se les entregará el resguardo áe 
la fianza provisional establecida, a fin de 
que ésta les sea devuelta. La adjudicación 
efectuada por la Mesa será provisional, 
siendo de la competencia de la Delegación 
Nacional de Sindicatos la resolución úl
tima. deiando sin efecto la acijiKlicaciórt 
o elevando ésta a definitiva.

Madrid, 12 de abril de 1954.—El Jete 
Nacional, a . García Ortiz.

Modelo de proposición

Don .!....... (circunstancia personales!,
en su propio nombre o en representación
de la Entidad ........., corno .......... de la
misma, domiciliado eti ...... , calle de ......

.número ....... ante ese Sindicato Vertical
‘de Industrias Químicas comparezco, y co
mo mejor proceda, digo:

Que conociendo las bases publicadas 
por ese Organismo en la convocatoria dol 
concurso abierto para la adquisición de 
una partida de caseína, procedente de Di
namarca, y almacenada en los locales do 
don Manuel Portera Ferrández. Barroeta 
Aldamar número 2 Bilbao. ** interesando 
al comoareciente la adquisición de la mis
ma, acude al mencionado concurso, for
mulando las siguientes proposiciones:

1.a Ei precio al que estoy dispuesto a 
adquirir la partida de referencia es el 
de ...... pesetas el kilogramo.

2.a En e3te precio adquiriré la totali* 
dad de la partida, que la convoca- -
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toria del concurso asciende» aproximada- i 
menté, a la cantidad de 22.672 kilogramo?, ¡ 

3.& í.n formulación do Jas prápotfk'i<> ! 
'neo Ttntenor o» oon.r«mtr-m*ia do nú on- 1 
fera. roí i fon n Ida d con Ja r-nUdad y mLiíi- 
ción del producto cuyu adquisición inte» ! 
.ceso ‘

4> A.compáfio a este escrito el resguar- | 
da haber efectuado en la Oaja de eso Sin- ¡ 
cliĉ ato Vertical Jo, cantidad de 15.000 pe- ! 
setas romo fianza provisional, nri corno
los documentos ....... . acTCdilativos de mi
pe rsoiiaíidati y de las siguientes circuns- 
tamáa.o. que (our.nrren en mi caso .........

En caso de serme adjudicarla JA 
partida de caseína, quedo comprometido 1 
íormaimente a formalizar en el plazo de 
ocho dias, desdo que se me comunique di- 
cdia adjudicación, una fianza de carácter 
definitivo en la mi.sana Caja de oso Or~ 
gañí amo, [Krr un importo equivalente al 
4 por 100 do la cantidad en que so haya 
efectuado la operación.

6.a Quedo igualmente comprometido de 
manera formal, en caso de lograr la ad
judicación, a hacerme cargo de la, mercan- 
cía y a efectuar el pago total de su im
porte en una sola vez y dentro cel plazo 
de veinte dias. a contar del de la noti
ficación de aquélla.

7> Serán de mi cuenta los gastos de 
inserción de anuncio y cuantos puedan 
producirse por razón del presento concur» 
so. en caso do ser beneficiario do la ad
judicación.

En su virtud, ? esa Jefatura, 
duplico: Se diene tener por oresenlado 

el r/resente escrito con los documentos 
ad Justos, todo ello con suíeción a las ba
ses cW concurso planteado, y admitiendo 
los mismos, someter esta proporción a 
estudio de la Mesa o no deba resolver so» 
bre e] mismo. v en definitiva, acordar. de 
acuerdo con ella, me sea ndiud^ada la 
compra /'o ta caseína, objeto de aquél

Madrid  ...... .
Sr. Jefe 'Nae'umal <U*1 Sindírnto V e r t^ l  

de Tpdn«*>i*oq Químicas. Hermanos Béc- 
<iû r ti Madrid.
1.032—0 .

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

TARRAGONA

Comisión para la venta de vehículos» 
automóviles incautados

El dia 20 de mavo de 1954, a las dieci
séis horas y en los locales de esta Fis
calía se celebrará la subasta de un coche 
turismo, marca «Hanomog», con arreglo 
a los precios del acta de tasación apro
bada y demás condiciones que figuran en 
el pliego correspondiente, el que podrá 
ser examinado por las interesados en 
esta provincial, de nueve a trece horas, 
todos los días laborables.

La admisión de proposiciones se ce
rrará a las doce horas del día 19 del ex
presado mes y año.

El vehículo podrá ser examinado en 
el garage Segarra. de esta capital, sito 
ep la calle Hermanos Landa, núm. 43.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjucficatrio.

Trrragona, 9 de abril de 1954.—El Pre
sidenta de la Comisión, Jiménez Mora.. 

1.040-0.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

HUESCA

E x t r a v ío

Habiéndose extraviado los vales de ha
rina extendidos por almacenes dependien
tes de esta Jefatura Provincial, húmero 
352.482, a favor de don José María Mon- 
serrat, de Paño de Almudévar*; 337.670, a 
favor de don Antonio Muriiio Ferrar, de

Éinéfar, y c¿ ^úm. 337.794, a favor de don 
Mariano Toyas Cantil, dé Bíhéfar, se 
previene n las personas en cuyo poder se 
hahen. que los presenten en bu; oúdnn.v 
do f*.stn Jcfií ¡mi, Provincial, en la. Jote» 
ligendu de que e.sián tomadas las pre
cauciones oportunas para qué no se ha* 
gan efectivos los referidos vales, sino a 
su legítimo dueño, quedando los mismos 
sin ningún valor ni efecto, transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
do esto omínelo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAÜO y *n el de la pro
vincia, sin haberlo presentado, con ai-re
gio a lo dispuesto,

Huesca, 10 de marzo de 1954,—El Jefe 
provincial

225-0,

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose extraviado la factura de 
imposición, correspondiente al depósito 
número 285.820 de entrada y 50.227 de 
registro, Deuda Perpetua Interior, al 4 
por 100r y por valor de 45.500 pesetas, a 
nombre del Excmo, Ayuntamiento ds 
Málaga,

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que la presente en esta De
legación Central, en ¡a inteligencia de 
que están tomadas las precaucionas opor
tunas para que-no se devuelva el depósi
to sino a su legítimo dueño, quedando 
dicha factura sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean quince días desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, sin haberla presentado, 
según dispone el, artículo 36 d«l Regis
tro do la Caja.

Madrid, 8 de abril de 1954.—El Dele* 
gado central, Enrique Esteban Rodríguez,

1.483-0.

BALEARES 

Tribunal de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n .

Por la presente se notifica a don José 
Fernández Piñero, con el último domici
lio conocido en la cálle Salvá, número 10, 
Barcelona, como responsable subsidiario 
de las infracciones cometidas por su hijo 
Juan Fernández Pérez, que tiene quince 
días para hace^ efectivo el importe de 
las sanciones que le fueron impuestas 
el dia 31*de agosto de 1950, de 377,28 pe
setas por contrabando y otra 1.381,58 pe* 
setas por defraudación, a contar del día 
en que se publique en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, advirtiéndole que de 
no hacerlas efectivas en dicho plazo incu
rrirá en apremio del 20 pór 100,

Palma de Mallorca, 10 de abril de 1954. 
El Secretario del Tribunal, Pablo <L Coi- 
tés.

1 .4 8 0 -0 .

LOGROÑO

Extraviado por don Félix Jiménez Ruiz 
el resguardo de depósito s?ñatad6 con ios 
números 6 de entrada y 3.782 de registro, 
importante dos mil pesetas, constituido 
e^ 1 de diciembre de 1950, para «respon
der del cumplimiento de ¡as obligaciones 
impuestas en la concesión de un servi
cio de mercancías con el vehículo ma
trícula SO-917, y a disposición del ílus- 
tiisimo señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas cíe Logroño», se anuncia en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, para oír las reclama
ciones que sobre el particular puedan pre
sentarse, dentro del plazo de dos meses, 
y con el fin, además, de que llegado el 
caso a conocimiento de la persona que 
lo hubiere encontrado, se sírva presen

tarlo en el Negociado dé dicha Sucursal* 
en la Intervención cíe Hacienda da Lo* 
prono, f i entro del referido plnZO. a coiv 
rar desde **[ din sLudafie rd en que.fipn- 
re/ce. inserto el presente anuncio, pues 
de lo contrario, quedará rudo el citado 
resguardo y sin ningún valor ni efecto, 
expidiéndose, por tanto, el cor respondiera 
te duplicado.

Logroño, 15 de marzo.de 1954 —El De
legado de Hacienda, J. Diago.

'237-0.

Extraviado por* doh Emiliano Martínez 
Lozano el resguardo de depósito señala
do con ios números 94 de entrada y 3.856 
do registro, importante cinco mJl pesé-* 
tas, constituido en esta. Sucursal dé la 
Cuja de Depósitos el día 15 de. diciembre 
de 1950, para «responder dci cumplimien
to de las obligaciones impuestas en la 
concesión de un servicio de mercancías 
coiv el vehículo matrícula L01398, y . a 
disposición del ilustrísimo señor Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de Logroño», 
se anuncia en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
parú oír las reclamaciones que sobre el 
particular puedan presentarse, dentro 
del plazo de dos meses, y con el fin, ade* 
más, de que llegado el caso á conocimiem 
to de la persona que lo hubiere encon» 
traáo, se sirva presentarlo en el Negó» 
ciado de dicha Sucursal, en la Interven
ción de Hacienda de Logroño, dentro d?l 
referido plazo, a contar desde el dia si
guiente ai en que aparezca inserto él 
presante anuncio, pues de lo contrarío 
quedara nulo el citado resguardo y sin 
ningún valor ni efecto, expidiéndose, por 
tanto, el correspondiente duplicado.

Ijogroño, 15 de marzo de 1954.—Eli De
legado de Hacienda, J. Diago,
. 236-0.

oU>ILDtHACÍUNL?> HLDKOGJtAMLA*

D U E R O

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Adela 
González Vázquez, con residencia en ca
lle López Gómez, núm. 2, segundo Iz
quierda, Valladoliü.

Clase de aprovechamiento ̂  Riegos,
Cantidad de agua que se pide: Doá li

tros por segundo.
Comente de donde ha de derivarse: 

Río Cea.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Castrobol.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo l l  dél Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abra un plazo, que ter-# 
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación dei presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el- peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolíd. 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referi
dos plazo v horas, otros provectos que 
tengan el mismo objeto que la prtioión 
que se anuncia o sean incompatibles 
cou él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá níneuno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que s? re
fiere el artículo 13 dej Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece lib
ras del primer día laborable siguiente ai
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cié terminación cel plazo de treinta días 
tintes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que s?rá suscrita por los mismos.

Valladolid. 2 de marzo ce 1934.—El In
geniero Director, Antonio de Corral.

229—O.

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: Don José 
Fernández Blanco, don Luciano Santos, 
con  Andrés Alonso, den Julián González, 
don Vicente Charro, don José Celado y 
con Manuel Travesi, agencia «Auseva», 
calle López Gómez, 18. Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 30 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Duero.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Zamora.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 de! Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
oue terminará a las irece horas del dia 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN ÓFICTAL DEL 
ESTADO.

Bufante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar err las' oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro. 5, Valla- 
dolid, el proyecto correspondiente a las 
♦obras que trata de ejecutar. También se 
(admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y horas otros proyectos que 
tengan el mismo tbjeto qpe la petición 
que se anuncia o  sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere .el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se. verificará a las trece 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plázo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los' mismos* 

"Valladolid, 8 de marzo de 1954.—-El In
geniero Director, Antonio de Corral.

235-0.

GUADLANAy
C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú d u c a s

Habiéndose formulado la petición que 
ss:e reseña en la siguiente nota: -

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Peralta S,osa. en nombre de su hermano 

. con  Juan' Peralta Sosa.
Nombre de su representante en Ciudad 

Real: Don Honorio García, calle de Al
fonso X  el Sabio, número 8.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
la finca «Solímoro».

Cantidad de agua que se pide: 14 litros 
por segundo durante veinticuatro horas.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R ío Rueca &

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Don Benito (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto* en- el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro *33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece h o  
ras del dia en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presento anuncio en el BOLETIN 
PFIOÜAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen- 
lar en las oficina.* de esta Confedera
ción, sitas en Ciudad Real, calle de 
la Mejora número 2, segundo, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
traía do ejecutar También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos pla
zo y horas otros proyecto* que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de teinnnación del plazo de treinta días 
ai tes íijaco. pudiendo asistir al acto to
dos ios peticionarios y levantándose de 
ello el-acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 24 de marzo de 1954.— 
El Ingeniero Director adjunto, Joaquín 
Larrafieta Vidal.

226*0,

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Ernesto 
Pedro Nicoláu Fernández.

.Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Honorio García, calle Alfon
so X  el Sabio, 8.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
le finca «Solo y Moro» o «Solimorillo».

Cantidad de agua que se pide: 14 1L 
tros por segundo durante veinticuatro 
horas diarias.

Corriente de donde na de derivarse: 
Río Ruecas.

Temimos municipales en que radica
rán las ebras: Don Benito (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33,. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del dia en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de e-ita Confede
ración, sitas en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, número 2, segundo, él proyec
to correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos plazos 
y horas otros proyectos que tengan el 
minino objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia, con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece h o 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
amte!s fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios $ levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 24 de marzo de 1954.—‘El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La- 
rrañeta Vidal.

227-0.

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre dél peticionario: Don Galo Ca
rreras Mejías.

Nombre de sii representante en Ciudad 
Real: Don Ernesto Muñoz Galludo*

Clase de aprovechamiento: Riego de la 
finca «Aves Frías».

Cantidad de agua que se pide- 35 litros 
por secundo permanente.^.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Es tena.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Navas de Esten* (Ciudad 
Reai:.

De conformidad con lo dispuesto en ti 
artículo 11 del Real Deere.o-it-y núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se ab>o 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecna 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta • Confede
ración, sitas en Ciudad Real, calle d* 
la Mejora, número 2, segundo, el proyec
to correspondiente a las obras que traía 
de ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazo y 
horas otros proyectos que tengan e. mis
mo objeto que la petición que se anunei.i
0 sean incompatibles con él. Transcurr- 
do el plazo fijado no se admitirá ningu
no mas en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo dé treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real. 29 de marzo de 1954:— 
El Ingeniero Director' adjunto, Joaquín 
Larrañeta Vidal.

3 .439-0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES 1)EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra-4 
bajó ocurrido el día 11 de octubre de 
1953, falleció en,Santander el-obrero Jo
sé M ana Fernández Riaño, de veinti
cinco años de edad, natural de Cartes 
(Santander), h ijo de Claudio y de Ma- 
ximina, domiciliado en C o r r a i-c n r te s  
(Santander;, que trabajaba al servicio ue 
«Naviera Astro, S. A».

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4 2 r del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a  la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Alcalá. 56, Madrid.

Madrid, 10 de abril de 1954.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 13 de marzo de 1954, acordó con
tratar, por concurso-subasta, la presta- 
tación de los servicios de conservación, 
suministro e instalación de señales elec
tromecánicas para la ordenación del trá
fico de la ciudad, con arreglo al pliego de 
condiciones éxpuesto en el tablero de edic
tos y en el «Boletín Oficial» de la privin- 
cia» de 26 de marzo de 1954, sin que se 
presentaran Reclamaciones.
1 Primero—El concurso-subasta tiene ‘ por 

objeto la prestación de los servicios de 
conservación, suministro e instalación de 
señales electromecánicas para la ordena
ción del tráfico de. la ciudad. El tipo 
de licitación es de 360.000 pesetas al año.
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Segundo.—Ei plazo do duración de la 
contrata será de dos años, que comenza
rá a regir a los quince días de la adjudi- . 
cación definitiva, y a reserva de las pró- : 
rrogas que procedan.

Tercero.—El pliego de condiciones y sus 
anexos estarán de manifiesto en el Ne
gociado de Transpones de la secretaria 
¿enera!.

Cuarto.—La garantía provisional que se 
ex.-girá a ios llenadores será de 10.5U0 pe
inetas.

Quinto.—La garantía definitiva que de
berá constituir el adjudicatario será de 
21.000 pesetas.

Sexto.—El 1 modelo de proposición se 
acompaña al presente anuncio.

Séptimo.—Los licitadores presentarán 
sus proposiciones en dos pliegos cerrados, 
s; ..ítinaacs (-K ieivnc.ús» V
«Oferta económica» el segundo, en la ci
tada Dependencia, durante las horas de 
oficina, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la publicación del presente 
anuncio en o: BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, reintegrada con el timbre y se
llo municipal correspondiente.

Octavo.—La apertura de las plicas sub
tituladas «Referencias» se verificará en 
o] Salón de la Reina Regente, de la Casa 
de la Ciudad, el primer día hábil des
pués de cerrado el plazo de admisión, a 
las doce horas.

Noveno.—E: resultado de este primer 
periodo de licitación se anunciará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, con in
dicación de la fecha, hora y lugar en que 
ha va de precederse a la apertura de los 
pliegos subtitulados «Oferta económica».

Modelo de proposición para el segundo 
plî <ro «Oferta económica»:

Don...............vecino de con domi
cilio en  . enterado del pliega de
condiciones que ha de regir- en él concur
so-subasta para contratar los servicios de 
conservación, suministro e intalación de 
seña es electromecánicas para la ordena
ción del tráfico em la ciudad, se compro
mete a realizarlos con estricta sujeción 
a lo prevenido en el pliego, por la canti
dad de o  pesetas (en letra y nú
meros). • ,

Barcelona, 7 de abril de 1954.—El Se
cretario general, Juan Ignacio Bermejr 
y G;ronés.

1.010- 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
INSTITUTO 

VETERINARIO NACIONAL, S. A,
Alcántara, 71. Madrid

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 17 de les Estatutos sociales, se 
convoca Junta general ordinaria de se
ñores accionistas para el día 26 del co
rriente, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio soc:al de esta entidad, Alcánta
ra, 71, para tratar de los asuntos siguien
tes: , •

1.® Discusión y aprobación, si proce
de, de la Memoria, balance y liquidación 
del ejercicio 1953.

2.® Reparto de beneficios.
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores.
4.° Renovación del Consejo.
Tendrán derecho de asistencia á la Jun

ta, de acuerdo con el artículo 19rTps ac
cionistas que posean 2o o más acciones, 
y para hacer uso de él deben entregar en 
la Caja social, cinco días antes de cele
brarse la Junta, sus títulos o los certifi
cados de los establecimientos de crédito 
en que les tuvieren depositados, con ob
jeto de obtener la correspondiente tar
jeta.

Madrid. 5 de abril de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración,

P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE LAMPARAS  
ELECTRICAS «Z»

BARCELONA

En cumplimiento de lo acordado por 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas de esta Sociedad, se ofrece a. los 
m smos, por el plazo de sesenta dias, a 
contar desde el día 14 de los corrientes, 
en suscripción preferente, 2.500 acciones 
ordinaria y al portador de nueva emi
sión números 501 a.l 3.000, ambos inclusi
ve, para su desembolso a la par y en di
nero efectivo; en el bien entendido que 
los que no hicieran uso del expresado de
recho ■ dentro del plazo concedido, las ac
ciones que les hubieron correspondido 
serán colocadas libremente por -el Conse
jo de Administración.

Barcelona, 12 de abril de 2954.—El Con
sejo de Administración,

3.492—P. ]

H U E C H A S E C A ,  S .  A .

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, para el oía 30 d«l actual,; 
a las diecisiete horas en primera convo-1 
catoria, y a las dieciocho en segunda, en 
el domicilio social, con arreglo al siguiem; 
te orcen del dia: 1

Acta de la sesión anterior.
Memoria y balance del ejercicio. - !
Cuenta de pérdidas y ganancias. i
Nombramiento de accionistas censores 

de cuentas.
Para tener derecho de asistencia, los 

señores accionistas deberán depositar las; 
acciones en la Caja de la Sociedad, con! 
cinco días de antelación, al menos, a la- 
fecha de la Junta.

Los señores accionistas podrán exami-' 
nar la contabilidad y documentación 
rante ios quince días anteriores al se
ñalado para la celebración de la Junta.

Ainzón, 7 de abril de 1954,—jBl Coase-’ 
jero Secretario (ilegible),

3.505-P,

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CIONES BABCOCK &  WILCOX, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se advierte a los señores accionistas 
de la Sociedad que por no haberse pre
sentado, dentro del plazo establecido, el 
número suficiente de accionistas y ac
ciones para la celebración de la Junta 
general extraordinaria convocada para 
el 21 del actual, a las once de la maña
na, en primera convocatoria, tendrá que: 
ser llevada a efecto en segunda, o sea, el 
día 22, a la misma hora.

Bilbao, 17 de abril de 1954.—El Vice
presidente, Director Gerente: D. L.. José 
de Tórróntegui © Ybarra,

3.626—P.

CONSTRUCTORA DE OBRAS MUNI
CIPALES, S. A,

C. O. M. S. A. 

J u n t a s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r d in a r ia

Esta Sociedad ' celebrará Junta gene-: 
ral ordinaria en el domicilio social, M on-: 
tesquinza, número 26, el día 30 del ac-i 
tual, a lag cinco de la tarde, conforme: 
a lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley.
• Asimismo se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general extraordinaria,: 
para tratar de la ampliación de capital, 
para el mismo día 30, a las seis de la 
tarde, en el indicado domicilio social.

Madrid, 2 de abril de 1954o—El Conse
jo d? Administración,

1.400—Pe

LA SEDA DE BARCELONA
.Rectificación

Habiéndose padecido error en el epí
grafe dei citado anuncio, inserto en el 
número 104 de este BOLETIN OFICL4L 
DEL ESTADO, correspondiente al día. 14 
del corriente abril, página 1142 de su 
Anexo únî co, segunda y tercera colum
nas, anuncio 3.419-P., se rectifica en el 
sentido de que el citado epígrafe dice.: 
«La Sede de Barcelona», y ha de enten
derse, y así se hace constar a todos sus 
efectos: «La Seda de Barcelona».

CREDITO MERCANTIL DE MENORCA
Rectificación

Habiéndose padecido error en las lí
neas que siguen inmédiatámente ál epí
grafe de este anuncio, inserto en el nú
mero 104 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, correspondiente al día 14 do 
abril corriente, página 1142 de su Anexo 
único, 2.n columna,' anuncio 3.463-P., se 
rectifica en el sentido de que las referi
das-líneas dicen: «Convocatoria a la Jun
ta . general ordinaria de accionistas», y 
debe entenderse, y así se hace constar 
a todos sus efectos: «Convocatoria a Jun
ta general extraordinaria de accion a  
tas». _'_______  _

ELECTRO-VALVULA,. 8 . A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis^ 

íra-ción se convoca a los señores accionis
tas'de ésta Sociedad a la Junta general 
ordinaria' que tendrá lugar, en "primara 
coovocatoria, el dia l de mayo, a las di'tf 
de la mañana, y' en segunda convocato
ria, el siguiente día, 2, a la misma hora, 
on el domicilio social, paseo do las Aca
cias, núm. 4, Madrid,' con1 el siguiente ór» 
del día día:

1a ' Examen y aprobación, en su caso, 
dq la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y gestión dél Consejo*, 
correspondientes al ejercicio de 1953.

2.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3.° Nombramiento de accionistas ceri* 
sores de cuentas.

.4.° Designación, de interventores para;
la aprobación , del acta.

5.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 12̂  de abril de 1954—Por , el 

Consejo de Administración, el Secretario, 
Agustín González. 3,494-P.

TIERRAS INDUSTRIALES, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Compañía ha acordado celebrar Junta 
general ordinaria, el día 28 de abril, a 
las siete de'la tarde, en su domicilio so
cial, calle de Joaquín García Morato, nú
mero 69, con arreglo al siguiente orden 
Gel <jía:

1. Lectura y aprobación del acta do 
la Junta anterior.

2, Examen y aprobación, si procede,, 
del balance al 31-12-53, y distribución de 
beneficios.
,3. Nombramiento de censores para el 

ejercicio de 1954.
En.Madrid, a 14.de abril 1954—El 

■Presidente del Consejo d e . Administran 
ción. 3.482-P,

B U H L E R , S.  A,
Se convoca a Jünta general ordinaria 

de accionistas; que se celebrará el día 29 
' de los cementes, a las cuatro dé la tar

de, en el domicilio social, para tratar, 
entre otros asuntos, del balance del ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre de 1953.

Madrid, 12 de abril' de 1954.—Buhler, 
Sociedad Anónima.—El Presidente efeí 
Consejo de Administración, Luis de Pa«* 
blo y OlazábaL . ; ,

3.478-P.
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OCIEDAD ANONIMA DE ABONO S
MEDEM 

C o n v o c a t o r ia  
(

El Consejo tíe Administración de esta ; 
£•' -<*. edad ha acordado convocar a los se- : 
íiorcs accionistas a Junta general ordi
naria para el día 3o de abril de 1954, a 
las cuatro de la tarde, en el domicilio 
ruciai. silo en esta capital, calle O’Don- 
nell, 7, para tratar de los siguiente? 
asuntos:
■ Lc Examen y aprobación, si precede, 

de 1a Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio fita comprende desde el primo* 
ro de enero al 31 de diciembre de 1953

2.° Distribución de beneficios. 1
o.° Nombramiento de los censores de ¡ 

cuentas para el ejercicio social próximo i 
venidero.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta, deberán proceder en la 
forma que establece el artículo 18 de los 
Estatutos sociales.

Madrid, 5 de abril de 1954.—El Presi- n 
dente del Consejo de Administración, Jo
sé Capelo fcPor tabella,

3.481-P,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
" Salas de lo Contencioso-admmtstrativo.

I
Pleito número 5.365. Secretaría vacan

te del señor Sierra.—Don Pedro Cárdenes 
Rodríguez y otro contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Industria en 
18 de noviembre de 1953 sobre concesión 
de la marca número 271.634 a don Octa
vio Juan Gómez.

Pleito número 5.353. Secretaria- vacan
te del señor Sierra.—Don Antonio Salva 
Torres contra Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernacióin en 31 de di
ciembre de 1953 sobre abono al actor dé 
178 742 pesetas, 15 por 100 de beneficio 
industrial,
. Pleito número 5.183. Secretaria del se

ñor Cabrero.—Don Jaime Blat de Fábre- 
ques contra resolución expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 11 de 
diciembre de 1953 sobre multa de 5.000 
peseras' por supuestas incorrecciones y 
agresión a un. Agento de Policía.

Pleito número 5.321. Secretaría vacante 
del séñm* Sierra. —Mavor Hermanos. So- 
ci°dad R. C., contra resolución expedida 
por eL Ministerio de Trábelo en 25 d* 
noviembre de 1953 sobre liquidación de 
cuotas de seguros sociales por lili total 
de 23 647.90 pesetas.

Pleito número 5.330. Secretaría vacan
te del s°ñor Sierra.—La Química Comer
cial’-v Fr. cbwh’Q Orden ^exoedMa'ñor el 
Mhv-«t.°rio de Industria en 11 de novAem- 
bra de snbra concesión ^  la marca 
núnif'ro 9^0 fv43 denom ina.^.. «Omnuziola>> 
a, don Manuel González Jáurefirm,

Lo C1U» e n  Piuunlirruant.n d el  
d e  la  I . p v  orgáuíra d e  e cta

ai público nara el elp^iVio 
oe los d°r°^oq que en el referido artícu
lo &e memronafi.

Madrid. 8 de pbru de 1954.—El Secre
tario Decano (ilegible),

3.451—A. J.

j u z g a d o s  de Pr Im e r a  in s t a n c ia
E INSTRUCCION

MADRID
E dicto

En virtud de. lo acordado por o; señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número quince de Madrid, don Antonio 
Laguna Serrano, en autos que promueve 
don Luis Fernández Pita contra la Aso
ciación Católica Internacional ce Obras 
de Protección de la Joven y la persona 
desconocida y de paradero ignorado que 
rasure ser poseedor de la papeleta nú
mero veintiocho mil nopecientos ochenta 
y tres de la rifa combinada con el sorteo 
ele la Lotería Nacional ce veinticinco de 
noviembre 'de mil novecientos cincuenta 
y tres, en la que señaló como premio 
el piso primero derecha de la casa nue
va B, esquina a la del Pradillo, de es’a 
capital, sobre posesión de dicho piso y 
otorgamiento de les títulos de propiedad, 
por medio del presente se hace un segun
do llamamiento-emplazamiento a dicha 
persona desconocida para que comparezca 
en los autos y se persone en forma den
tro del término de cinco cías, bajo aper
cibimiento de ser declarada eh rebeldía 
si no lo verifica.

Y para que el presente sirva de segun
do llamamiento a dicha persona y sea 
publicado en los periódicos oficiales de 
Madrid, es dado en Madrid a diez de 
abril de mil novecientos cincuenta v cua
tro.—El Juez (ilegible), — El Secretario 
(ilegible).

3,488-A. J.

BARCELONA
E d ic t o

. Én virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta ciudad, en pro
veído de esta fecha, recaído en autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
* ooí?caria, promovidos ante el mismo 

por don Agustín Brullet Calzada, repré
se ntacos por el Procurador don Luis pu
mas Lac’.austra, contra doña Margarita 
Orriols Illa, .por el presente se ammeia 
la venta en segunda pública subasta, por 
término de veinte días y oor el sienta 
y cinco por ciento del precio de su ava
lúo contractual, de la finca siguiente:

«Casa torre sita en el pueblo de Mon- 
tornés del Valles, con frente a la calle 
de Luis Estapé. en la que está señalada 
con el número seis, con jardín en la par
te delantera, y en el fondo y pasillo a 
cada uno de los lados. Ocupa en junto 
una superficie de doscientos noventa y un 
metros ses°nta decímetros. Ei edificio mi
de ocho metros de ancho ñor dore de 
laran, y linda en junto: al fren-te. Norie. 
con dicha calle; a la derecha, caliendo, 
Este, con propiedad dp don Francisco 
Casanovas; ai fondo Sur, con camino 
corretero, y a la izaulerda, O^ste. con 
honores de doña Carmen y.doña Josefa 
Panadés.»

Inscrita la hipoteca ñor aue se procede 
en o] Registro de la Propiedad de Ora- 
Pollers al tomo 63 del archivo, libro dos 
de Mnntnrnés folio 179, finca número 131. 
•inscripción quinfa.

Valorada \k descrita finca en las escri
turas * de constitución de las hipotecas 
por aue se procede en la cantidad de 
trescientas mil pelotas.

La subasta tendrá lugar en la Bala 
Audiencia de este Juzgado bírios. ala de
recha. nrim^r parió. del Palacio de Jus
ticia.-sito en el Salón de V W ó r Prade
ra sin número, de esta ciudad el díq 
vejpHnmco d*e mavn nróvimo y de
la* doce ba^o ios.cond<piones qíendontos:

Primara On» los ontns v
pnedetro do la Pr*r>n>Adod a míe se 

refiera la ree’a cuo,r*a d<u ^rtícn1̂  do 
la vigente Ley Hipotecaria, estarán de

f manifiesto en Secretaría, entendí endoso 
i que tocio iicitacor acepta como bástame 
i la titularon, y que las cirgas o gravó'
\ menos anteriores, y los preferentes, si los 
í hubiere, al crédito del actor con inuarán 
! subsistentes, y que el rematante ios aeep- 
• ta. quedando subrogado en la rosponsa- 
‘ bilidad de los mismos, sin destinarse a 
’ su extinción el precio del remato, 
f Segunda.—Que-no se chnitirán postu

ras que sean inferioras al tipo de subas- 
j ta, que como qu°da dicho será el setenta 
j y cinco por ciento del precio do avalúo 

de la finca, y que los postores para to- 
| mar pane en la misma deberán consíg- 
< nar previamente en la Mesa d<ú Juzgado 
j o acreditar haberlo efectuado'en e¡ osla- 

blecimi.enlo público destinado al efecio 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 

1 por ciento efectivo de dicho tino do su- 
! basta, sin cuyos requisitos no serán * ad

miróos, devolviéndose acto seguido del 
remate el depósito a aue no rasult^u 
rematantes, excepto el aue corresponda 
al̂  mejor postor, aue se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
do su obligación. v en su’ caso, como para 
te del precio de la venta.

Tercera.—One* los gastos de la subas
ta. pago de derechos realas a la Hacien
da PúbfiCa v demás inb^rarfieq' que hu
biere correrán a cargo del rematante.

Barcelona diez ce abril de mil nove
cientos cioeu'mfq y cuatro.—El Secreta
rio. °rluño.

3.507-A, J,

REDONDELA

; El Juez de Primera Instancia de Redon*
' déla,

Anuncia : Que este Juzgado, con el nú
mero 14-954, incoa expediente de decla
ración de ausencia de José López Gon
zález, hijo de José y- de Dolores, dé se- 

: tenfa años, natural qe Villameá (Lugon 
domiciliado últimamente en el barrio de 
Angoren, parroquia - de Chapela, de este 
partido, casado oón-.Yda Poeoke Leusth-4 
man, quien solicita dicha declaración por 
carecer de noticias a partir de julio de 
1936

A fines del artículo 2.038 do la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, expido el presente 
en Redondela a veintiséis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-—El 
Juez O J Cameselie. — El Secretario, 
Francisco Lafuénte,
' 3.447-A. J. .

VILLAVICIOSA

Don Emilio Celorio Sordo, Juez de Pri
mera Instancia de ^Villaviciosa,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Luciano Platas Ro
dríguez, hijo de José y Teresa, de sesen
ta y nueve años de edad, natural de la 
parroquia de Fuentes, vecino que fué de 
esta villa y se ausentó a Tampa (Flori
da). sin que s* tuvieran más noticias su
yas desde el año mil novecientos catorce.

Y para general conocimiento expido el 
presente en Villaviciosa a tres de abril 
de mil novecientos cincuenta v cuatro.— 
El Juez. Emilio Celorio.—-El Secretario 
(ilegible).

3.446—A. J. , X> 15-4-954

A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  c iv il e s  ,

El Juzgado de Instrucción de Ocafia deja 
, sin efecto la requisitoria referente a los 

procesados Teodoro EseamUla Arquero y An
tonio Martínez Mora.— (2.317).


